
ADMINISTRACIÓN DEL
ESTADO

Número 4.168

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hi
pública notificación a D. CÉSAR LUIS DELGADO
RODRÍGUEZ, cuyo último domicilio conocido en
la c/ Paseo Dirección, 27, 3°-C, de MADRID, de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 242/01, por importe de
50.005 pesetas, por infracción «grave», tipificada en
el artículo 25,1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y  Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de Abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 1.000.000 de  pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 19 de noviembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.190

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. LUIS ADRIÁN TORRES
HERRERA, de nacionalidad COLOMBIANA, cuyo
último domicilio conocido fue en c/ Virgen de la
Portería, n°. 12-3-1 de ÁVILA, de la resolución de
concesión de Permiso de Trabajo y Residencia
tipo b inicial, por reunir los requisitos señalados en
el art° 50 del Real Decreto 155/1996, de 2 de febre-
ro (B.O.E. 23-11-96), advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa de
acuerdo con la disposición adicional cuarta del Real
Decreto 155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de
ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y
artículo 109. d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede
interponer, directamente el recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la apresente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 16 de noviembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.191

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, d
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª. MARGARITA IRUSTA
MONTAÑO, de nacionalidad BOLIVIANA, cuyo
último domicilio conocido fue en Plaza de la
Victoria, n°. 2-2° de ÁVILA, de la resolución de con-
cesión de Permiso de Residencia Temporal y
Autorización para Trabajar, por reunir los requisi-

tos señalados en las Instrucciones de la Dirección
General de Extranjería e Inmigración del 8 y 12 de
junio de 2001, advirtiendole que contra esta resolu-
ción, que pon fin a la vía administrativa de acuerdo
con la disposición adicional cuarta del Real Decreto
155/ 1996 de 2 de febrero Reglamento de ejecución
de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo
109. d) de la Ley 30/1992, de 26 d noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común modifica-
da por la Ley 4/ 1999, de 13 de enero, puede interpo-
ner, directamente el recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación de Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la presente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegad del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 15 de noviembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.192

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, d,
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. HOLMES ANDRÉS
BOTERO DELGADO, de nacionalidad COLOM-
BIANA, cuyo último domicilio conocido fue en c/
Valladolid, n°. 34-1° Iz. de ÁVILA, de la resolución
de concesión de Permiso de Trabajo y Residencia
tipo b inicial, por reunir los requisitos señalados en
el art° 50 del Real Decreto 155/1991 de 2 de febrero
(B.O.E. 23-II-96), advirtiéndole que contra esta reso-
lución, que pone fin a la vía administrativa d acuerdo
con la disposición adicional cuarta del Real Decreto
155/1996 de 2 de febrero, Reglamento de ejecución
di la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio y artículo
109. d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, puede interpo-
ner, directamente el recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de en cuya circunscripción radique la
sede de la Delegación del Gobierno en Valladolid, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguien-
te a la publicación de la apresente resolución. Cabe la
posibilidad de que pueda interponer potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 15 de noviembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Número 4.193

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las, Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. GABRIEL MOISEANU,
de nacionalidad RUMANA, cuyo último domicilio
conocido fue en Avda. José Antonio, n°. 34-1° D de
ÁVILA, de la resolución de concesión de Permiso
de Residencia Temporal y Autorización para
Trabajar, por reunir los requisitos señalados en las
Instrucciones de la Dirección General de Extranjería
e Inmigración del 8 y 12 de junio de 2001, advirtién-
dole que contra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa de acuerdo con la disposición adicio-
nal cuarta del Real Decreto 155/1996 de 2 de febre-
ro, Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica
7/1985, de 1 de julio y artículo 109. d) de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, puede interponer, directa-
mente el recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de en
cuya circunscripción radique la sede de la
Delegación del Gobierno en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente resolución. Cabe la posi-

bilidad de que pueda interponer potestativamente,
recurso de reposición ante el Subdelegado del
Gobierno en Ávila, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución.

Ávila, 13 de noviembre de 2001.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 4.165

Ministerio del Interior

Secretaría General Técnica

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública la notificación a D. JONATHAN TRASHO-
RRAS GUERRERO, cuyo último domicilio conoci-
do fue en MADRID, de la siguiente resolución:

VISTO el recurso de alzada interpuesto por
JONATAHAN TRASHORRAS GUERRERO contra
resolución de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CASTILLA Y LEÓN DE FECHA 12/03/2001 y
analizados los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La DELEGACION DEL GOBIER-
NO EN CASTILLA Y LEON, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que se concedió
trámite de audiencia al interesado, en virtud de reso-
lución de fecha 12/03/2001 impuso a JONATHAN
TRASHORRAS GUERRERO la sanción de multa de
cincuenta mil cinco pesetas, (50005,00), e incauta-
ción de la sustancia intervenida, por la realización de
los hechos que se describen en el texto de la resolu-
ción a la que se ha hecho mención y que se dan por
reproducidos en el presente trámite, entendiéndolos
constitutivos de la infracción prevista en el apartado
1, del artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, por tenencia ilícita de drogas, hechos que
se sancionan en uso de las facultades conferidas en el
apartado d) del artículo 29.1 en relación con el artí-
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culo 28 de la citada Ley Orgánica 1/1992, y
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (BOE de 15 de
abril).

SEGUNDO.-Al no estar conforme el interesado
con dicha resolución interpone contra la misma el
recurso de alzada objeto de la presente, alegando
cuanto cree que conviene a la defensa de su derecho.

TERCERO.-En sus alegaciones, el interesado
niega la veracidad de los hechos reflejados en la
denuncia y ofrece su propia versión.

CUARTO.-Ante dicha negativa y a falta de otras
pruebas pertinentes, el instructor del expediente ha
requerido nuevo informe de los agentes de la autori-
dad que formularon la denuncia, quienes se ratifican
íntegramente en el contenido de la denuncia, docu-
mento este último que forma parte del expediente.

QUINTO.-La sustancia intervenida es haschísh,
según ha quedado acreditado mediante el análisis
efectuado por los servicios sanitarios oficiales
correspondientes, cuyos resultados obran, asimismo,
en el expediente. Dicha sustancia se encuentra inclui-
da en la 1 y IV de las listas anexas al Convenio único
de 1961 de las Naciones Unidas sobre estupefacien-
tes.

SEXTO.-En la tramitación del presente recurso se
han observado las prescripciones legales y reglamen-
tarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-El interesado rechaza su responsabili-
dad en la comisión de la infracción de tenencia ilíci-
ta de sustancias estupefacientes al negar los hechos
que se reflejan en la denuncia por lo que la cuestión
planteada se circunscribe a determinar cual de las dos
versiones de los hechos descritos debe tenerse en
cuenta a la hora de dictar la presente resolución, dado
que no se han acordado otras pruebas durante la ins-
trucción del procedimiento por no considerarse perti-
nentes. A este respecto, debe tenerse presente que en
el procedimiento sancionador que regula la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, es precepto básico en
orden a la determinación del hecho, tanto por lo que
se refiere a su acreditación, como por lo que atiende
a su imputación al presunto responsable, el conteni-

do del artículo 37, conforme al cual “las informacio-
nes aportadas por los agentes de la autoridad que
hubieran presenciado los hechos, previa ratificación
en el caso de haber sido negados por los inculpados,
constituirán base suficiente para adoptar la resolu-
ción que proceda, salvo prueba en contrario y sin per-
juicio de que aquellos deban aportar al expediente
todos los elementos probatorios disponibles”.

Este precepto se fundamenta, en definitiva, en la
presunción de veracidad del contenido de los infor-
mes y denuncias policiales, reconocido por la juris-
prudencia, cuya consecuencia procesal más significa-
tiva es la inversión de la carga de la prueba - de ahí la
mención que se hace a la prueba en contrario, que
corresponde al imputado - pero precisamente por las
consecuencias que sobre la prueba de los hechos
tiene la presunción legal que el precepto establece, la
propia norma previene unas mínimas e inexcusables
garantías para los inculpados, según las cuales las
informaciones aportadas deben ser producto de una
apreciación personal y directa de los hechos, exi-
giéndose que los agentes de la autoridad consignen
los hechos que hubieran presenciado, y sólo a los
hechos presenciados alcanza la presunción de veraci-
dad, y además, de ser negados por los inculpados, los
agentes han de ratificarlos expresamente.

En el presente procedimiento, al existir esa ratifi-
cación expresa formulada de modo claro e inequívo-
co, despejando cualquier duda sobre la realidad de
los hechos y la autoría de los mismos, la información
aportada por los agentes de la autoridad goza de la
eficacia probatoria que el precepto la atribuye, no
habiéndose lesionado por tanto el derecho de defen-
sa reconocido en el artículo 24.2 de la Constitución
Española.

SEGUNDO.- Una vez acreditados los hechos y la
autoría de los mismos por la denuncia y posterior
ratificación de los agentes de la autoridad, sin que
por el recurrente se hayan aportado pruebas suficien-
tes que la desvirtúen, ninguna eficacia cabe atribuir
al resto de las alegaciones formuladas por aquel que
permitan variar el criterio de la resolución recurrida
ya que el artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
anteriormente citada, tipifica como infracción grave
«la tenencia ilícita, aunque no estuviera destinada al
tráfico, de drogas tóxicas estupefacientes o sustan-
cias psicotrópicas, siempre que no constituya infrac-
ción penal», no siendo contrario dicho precepto al
principio de legalidad contemplado en el artículo
25.1 de la CE, tal como ha declarado el Tribunal
Constitucional en la Sentencia de 18 de noviembre
de 1993, al establecer que «el concepto de tenencia
ilícita no es, en cuanto configurador de un supuesto
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de infracción administrativa, contrario a las exigen-
cias del principio de legalidad en este orden, tanto en
lo que se refiere al rango de la regla delimitadora del
ilícito, como en lo relativo a la configuración misma
de la conducta infractora» por lo que, continua expo-
niendo el alto tribunal en el fundamento noveno de la
citada Sentencia, «ninguna consecuencia de inconsti-
tucionalidad cabe derivar del hecho de que el precep-
to impugnado (art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992)
de lugar a la sanción de la tenencia ilícita de drogas,
estupefacientes y sustancias psicotrópicas destinadas
sólo al propio consumo, que es conducta hoy no
constitutiva de delito, siendo perfectamente admisi-
ble desde la perspectiva constitucional que la ley
configure como infracción administrativa una tenen-
cia ilícita que no suponga, en sí misma, contraven-
ción de la Ley penal».

La propia Sentencia comentada aclara lo que se ha
de entender por «tenencia ilícita» para lo que será
necesario -afirma- acudir a otras reglas legales, como
la Ley 17/ 1967, de 8 de abril, sobre normas regula-
doras de estupefacientes, para identificar lo que sea
tenencia lícita (art. 22 de dicha Ley) y determinar por
contraste con ellas la tenencia ilícita sancionable.

Pues bien, la norma aludida establece que «no se
permitirán otros usos de los estupefacientes que los
industriales, terapéuticos, científicos y docentes
autorizados con arreglo a la presente Ley», y en su
artículo 2° se consideran estupefacientes las sustan-
cias naturales o sintéticas incluidas en las listas I y II
de las anexas al Convenio único de las Naciones
Unidas de 1961, sobre estupefacientes, y las inclui-
das o que se incluyan en lo sucesivo en la IV de las
listas anexas al citado Convenio que, en consecuen-
cia, no podrán ser objeto de producción, fabricación,
tráfico, posesión o uso con excepción de las cantida-
des necesarias para la investigación médica o cientí-
fica.

En el presente procedimiento ha quedado acredita-
da la tenencia por el recurrente de la sustancia inter-
venida y analizada que se encuentra incluida dentro
de las listas anexas al Convenio único de 1961, sin
que se haya acreditado que lo fuera en la forma auto-
rizada según lo previsto en la Ley 17/ 1967 antes cita-
da y, en consecuencia dicha tenencia se considera ilí-
cita y la conducta del recurrente incluida dentro del
tipo sancionador previsto en el artículo 25.1 de la Ley
Orgánica 1/1992.

TERCERO.-La sanción ha sido impuesta por el
órgano competente, de acuerdo con el procedimiento
establecido y dentro de los limites previstos por el
legislador, atendiendo a criterios de proporcionali-

dad, todo ello de conformidad con la normativa
vigente que se cita en el primero de los antecedentes
de hecho, por lo que la resolución impugnada se ofre-
ce como conforme a derecho, procediendo su confir-
mación y la desestimación del recurso interpuesto.

VISTOS los preceptos legales citados y demás
normas de general aplicación, la Dirección General
de Política Interior, en uso de las facultades en ella
delegadas por el apartado Décimo, n° 1.2 de la Orden
del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de
1998 (BOE de 9 de diciembre), ha resuelto desesti-
mar el recurso de alzada interpuesto por JONATHAN
TRASHORRAS GUERRERO contra resolución de
la DELEGACION DEL GOBIERNO EN CASTI-
LLA Y LEON de fecha 12/03/2001, que se confiiina
en todas sus partes.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-
culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a sit.elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8º; nº 3, en relación con el
artículo 14, nº 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1.998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día .siguiente al de notifica-
ción de la presente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46, nº 1, de la Ley últimamente citada.

Madrid, 5 de octubre de 2001.

El Subdirector General de Recursos, Antonio Doz
Orrit.

– o0o –

Número 4.166

Ministerio del Interior

Secretaría General Técnica

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

26 de noviembre de 2001 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 5 



Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública la notificación a D. FAUSTINO MUÑOZ
MARCOS, cuyo último domicilio conocido fue en
NAVALUENGA (Ávila), de la siguiente resolución:

VISTO el recurso de alzada interpuesto por
FAUSTINO MUÑOZ MARCOS contra resolución
de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTI-
LLA Y LEÓN de fecha 21/05/2001 y analizados los
siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La DELEGACIÓN DEL GOBIER-
NO EN CASTILLA Y LEÓN, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que se concedió
trámite de audiencia al interesado, en virtud de reso-
lución de fecha 21/05/2001 impuso a FAUSTINO
MUÑOZ MARCOS la sanción de multa de once mil
pesetas, (11.000,00), por la realización de los hechos
que se describen en el texto de la resolución recurri-
da a la que se ha hecho mención y que se da por
reproducida íntegramente, en el presente trámite,
entendiéndolos constitutivos de la infracción tipifica-
da en el artículo 26, letra i), de la Ley Orgánica
1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, hecho que se sanciona en uso
de las facultades conferidas en el artículo 29.1 apar-
tado d), en relación con el artículo 28 de la misma
Ley, y Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado ( BOE de 15 de abril de 1997).

SEGUNDO.- El interesado, no conforme con
dicha resolución, interpone contra la misma el recur-
so de alzada objeto de la presente, alegando cuanto
cree que conviene a la defensa de su derecho.

TERCERO.- En sus alegaciones, el interesado
niega la veracidad de los hechos reflejados en la
denuncia por lo que a falta de otras pruebas pertinen-
tes, el instructor del expediente ha requerido nuevo
informe de los agentes de la autoridad que formula-
ron la denuncia, quienes se ratifican íntegramente en
el contenido de la denuncia, documento este último
que forma parte del expediente.

CUARTO.- En la tramitación del presente recurso
se han observado las prescripciones legales y regla-
mentarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- El recurrente rechaza su responsabi-
lidad en la comisión de la infracción que se le impu-
ta pero no aporta pruebas en su descargo que hayan
sido consideradas pertinentes por el instructor del
expediente, por lo que sólo se cuenta con su propia
versión de los hechos que entra en manifiesta contra-
dicción con el relato fáctico que se recoge en la
denuncia y que ha sido ratificado, debido a su nega-
tiva, por los mismos agentes de la autoridad que pre-
senciaron los hechos y formularon la denuncia.

En esa circunstancia debe tenerse presente que en
el procedimiento sancionador que regula la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, es precepto básico en
orden a la determinación del hecho, tanto por lo que
se refiere a su acreditación, como por lo que atiende
a su imputación al presunto responsable, el conteni-
do del artículo 37, conforme al cual "las informacio-
nes aportadas por los agentes de la autoridad que
hubieran presenciado los hechos, previa ratificación
en el caso de haber sido negados por los inculpados,
constituirán base suficiente para adoptar la resolu-
ción que proceda, salvo prueba en contrario y sin per-
juicio de que aquellos deban aportar al expediente
todos los elementos probatorios disponibles".

Este precepto se fundamenta, en definitiva, en la
presunción de veracidad del contenido de los infor-
mes y denuncias policiales, reconocido por la juris-
prudencia, cuya consecuencia procesal más significa-
tiva es la inversión de la carga de la prueba - de ahí la
mención que se hace a la prueba en contrario, que
corresponde al imputado - pero precisamente por las
consecuencias que sobre la prueba de los hechos
tiene la presunción legal que el precepto establece, la
propia norma previene unas mínimas e inexcusables
garantías para los inculpados, según las cuales las
informaciones aportadas deben ser producto de una
apreciación personal y directa de los hechos, exi-
giéndose que los agentes de la autoridad consignen
los hechos que hubieran presenciado, y sólo a los
hechos presenciados alcanza la presunción de veraci-
dad, y además, de ser negados por los inculpados, los
agentes han de ratificarlos expresamente.

En el presente procedimiento, al existir esa ratifi-
cación expresa formulada de modo claro e inequívo-
co, despejando cualquier duda sobre la realidad de
los hechos y la autoría de los mismos, la información
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aportada por los agentes de la autoridad goza de la
eficacia probatoria que el precepto la atribuye, no
habiéndose lesionado por tanto el derecho de defen-
sa reconocido en el artículo 24.2 de la Constitución
Española.

Una vez acreditados los hechos y la autoría de los
mismos por- 1a denuncia y posterior ratificación de
los agentes de la autoridad, sin que por el recurrente
se hayan aportado pruebas suficientes que la des-
virtúen, ninguna eficacia cabe atribuir al resto de las
alegaciones formuladas por aquel que permitan
variar el criterio de la resolución recurrida ya que su
conducta encaja en el tipo infractor aplicado.

SEGUNDO.- La sanción ha sido impuesta por el
órgano competente, de acuerdo con el procedimiento
establecido y dentro de los limites previstos por el
legislador, atendiendo a criterios de proporcionali-
dad, todo ello de conformidad con la normativa
vigente que se cita en el primero de los antecedentes
de hecho, por lo que la resolución impugnada se ofre-
ce como conforme a derecho, procediendo su confir-
mación y la desestimación del recurso interpuesto.

VISTOS los preceptos legales citados y demás
normas de general aplicación, la Dirección General
de Política Interior, en uso de las facultades en ella
delegadas por el apartado Décimo, n° 1.2 de la Orden
del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de
1998 (BOE de 9 de diciembre), ha resuelto desesti-
mar el recurso de alzada interpuesto por FAUSTINO
MUÑOZ MARCOS contra resolución de la
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA
Y LEÓN de fecha 21/05/2001, que se confirma en
todas sus partes.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-
culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8°, nº 3, en relación con el
artículo 14, nº 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de notifica-

ción de la presente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46, nº 1, de la Ley últimamente citada.

Madrid, 5 de octubre de 2001.

El Subdirector General de Recursos, Antonio Doz
Orrit.

– o0o –

Número 4.184

Delegación de Economía y Hacienda de
Ávila

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN AL PÚBLICO
DEL EDICTO A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 70.4 DE LA LEY 39/1988

Concluido el proceso de notificación individuali-
zada de valores catastrales en los municipios de
Cuevas del Valle, El Herradón, Mombeltrán,
Padiernos, Sotalbo y Sotíllo de la Adrada, y de con-
formidad con lo dispuesto en el apartado 4 del artí-
culo 70 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-
ladora de las Haciendas Locales, se pone en conoci-
miento de todos los interesados que el Edicto en el
que se publica el valor catastral, reducción y base
liquidable de cada bien inmueble correspondiente a
aquellas notificaciones respecto de las cuales son
desconocidos los interesados o sus domicilios, han
sido rehusadas, o no ha sido posible tener constancia
de la realización de las mismas, estará expuesto en
los Ayuntamientos respectivos a partir del próximo
día 28 de noviembre durante un plazo de quince días
hábiles.

Todo ello, sin perjuicio del derecho de los intere-
sados a obtener una copia de las citadas notificacio-
nes personándose en las oficinas de la Gerencia
Territorial del Catastro, sita en la Calle Intendente
Aizpuru, n° 4 de Ávila.

El plazo de un mes para la interposición del recur-
so de reposición o reclamación económico-adminis-
trativa contra los valores catastrales incluidos en el
Edicto, se contará a partir del día siguiente al de la
finalización del período de exposición pública del
mismo.

En Ávila, a 20 de noviembre de 2001.

El Gerente Territorial, P.A., Luis Arijón Álvarez.
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Número 4.198

Ministerio de Fomento

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS

DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO CASTILLA Y LEÓN ORIENTAL

ANUNCIO

Resolución de la Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental relativa al expediente
de Expropiación Forzosa de los bienes y derechos afectados por obras de ejecución del Proyecto de Trazado:
“«Ampliación del Área de Peaje de Sanchidrián.- Autopista a-6, Villalba-Adanero.».

Con fecha 14/09/2001, la Dirección General de Carreteras aprueba el Proyecto reseñado y ordena la inco-
ación del correspondiente expediente de expropiación forzosa. Conforme establece el art. 8 de la vigente Ley
25/1988 de 29 de Julio, de Carreteras y los art. 16.1 y 16.2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo, de Construcción,
Conservación y Explotación de Autopistas en régimen de Concesión, tal aprobación lleva implícitas las decla-
raciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los fines de expropiación, de ocupación temporal o
de imposición o modificación de servidumbres. 

Conforme establece el artículo 16 de la citada Ley 8/1972, la ocupación de los bienes y derechos afectados
por las expropiaciones a que dé lugar la ejecución de las obras incluidas en el mencionado proyecto está decla-
rada de urgencia. A tenor de ello, la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar
a lo previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (en lo suce-
sivo, LEF) y concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957 (REF).

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que le otorga el art. 98 de la LEF, y atendiendo a lo seña-
lado en las reglas 2ª y 3ª de su art. 52, esta Demarcación ha resuelto convocar a los propietarios que figuran
en las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados que se acompañan, para que asistan al levanta-
miento de las correspondientes actas previas a la ocupación, el cual tendrá lugar en los días, horas y lugares
siguientes:

Lugar Fecha Hora

Ayuntamiento de Sanchidrián 12 de diciembre de 2001 10:00

Del señalamiento se dará cuenta a los interesados mediante citación individual y a través de la inserción de
anuncios en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Diario de Ávila» y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento señalado. 

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la publicación de la
relación de interesados en el «Boletín Oficial de la Provincia» servirá como notificación a los posibles inte-
resados no identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de
los que se ignore su paradero. 

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de Poder notarial, identificándose mediante la presentación de su DNI y
aportando los documentos acreditativos de la titularidad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes
Inmuebles. Si así lo estiman oportuno, podrán hacerse acompañar -a su costa- de peritos y de Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a los efectos de información pública contemplados
en los art. 17.2, 18 y 19.2 de la LEF, para que en el plazo de 15 días (que conforme establece el art. 56.2 REF
podrán prorrogarse hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas Actas Previas a la
Ocupación), los interesados podrán formular por escrito ante esta Demarcación cuantas alegaciones estimen
oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido producir al confeccionar la
relación de bienes y derechos afectados.  

Para su mejor información, y durante el período señalado en párrafo precedente, los interesados tendrán a
su disposición la relación de interesados, bienes y derechos afectados y los planos parcelarios de expropia-
ciones en las dependencias de esta Demarcación (Avda. del Cid, 52-54 – 09005 Burgos), en el Ayuntamiento
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del término municipal señalado y en las oficinas de IBERPISTAS. (c/ Pío Baroja nº 6, 4ª planta) que ostenta
la condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio.

Burgos, a 6 de noviembre de 2001.

El Jefe de la Demarcación, Benedicto Elvira Llorente.
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JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN

Número 4.196

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
OFICINA PÚBLICA

ANUNCIO

En cumplimiento del art. 4° del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril y a los efectos previstos en
el mismo se hace público que en esta Oficina y a las

13:56 horas del día 12 de noviembre de 2001 han
sido depositados los Estatutos de la ASOCIACIÓN
ABULENSE DE CRIADORES DE CABALLOS
DE PURA RAZA ESPAÑOLA (A.A.C.C.P.R.E.)
cuyos ámbitos territorial y profesional son:

Ámbito territorial: Provincial (Art. 7 de los
Estatutos)

Ámbito profesional: criadores de caballos de pura
raza española con ganadería en Ávila o su provincia
y siempre y en todo caso que la ganadería de que se
trate tenga un mínimo de 1 yegua de pura raza
española inscrita, siendo los firmantes del Acta de
Constitución: D. Julio Llorente Palomino, con
D.N.I. 51.176.366; D. Jesús-N. Sánchez Santos, con
D.N.I. 06.513.946, D. José-Manuel Martín
Fernández con D.N.I. 06.543.193; D. Pedro
González Celador, con D.N.I. 07.795.325; D.
Francisco Pajares Méndez, con D.N.I. 06.502.105,



D. Arturo Martín Rubio, con D.N.I. 06.544.697; D.
Fidel Sáez Muñoz, con     D.N.I. 06.525.777 y D.
Jesús Galán Álvarez, con D.N.I. 06.478.444.

Ávila, a 15 de noviembre de 2001.

El Jefe de la Oficina Territorial, Francisco-Javier
Muñoz Retuerce.

– o0o –

Número 4.208

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE
PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN ADMINIS-

TRATIVA Y DECLARACIÓN EN CONCRETO
DE UTILIDAD PÚBLICA DE LA

INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA.
EXPTE.: N°: AT: 4283-E.

A los efectos prevenidos en los artículos 40, 53 y
54 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico y en el Título VII del R.D. 1.955/2000, de
1 de diciembre, que regula los procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
somete a información pública la petición de autoriza-
ción administrativa y declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación cuyas características
se citan:

Expediente n°: AT: 4283-E.
Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN

ELÉCTRICA, S.A.
Emplazamiento: Términos municipales de

Pradosegar y Muñotello.
Finalidad: Mejora en el suministro de energía

eléctrica.
Características: Reforma de un tramo de línea a

15 KV. denominada "Derivación Pradosegar-
Muñotello" con origen en el apoyo 507 de la línea
"Villatoro" y final en el C. T. "Muñotello". Longitud:
2.291 m. Conductor: LA-56. Apoyos: metálicos y
hormigón.

Presupuesto: 4.297.877.- Ptas.
Se solicita: Autorización Administrativa y decla-

ración en concreto de utilidad pública.
Lo que se hace público para que pueda ser exami-

nada la documentación en este Servicio Territorial y

formularse por duplicado las reclamaciones que se
estimen oportunas en el plazo de 20 días hábiles con-
tados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio.

Ávila, a 13 de noviembre de 2001.

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.

– o0o –

Número 3.898

Junta de Castilla y León

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

SERVICIO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE
PARQUE EÓLICO DENOMINADO

“CERRO COSTONES”

A los efectos previstos en el artículo 7 del Decreto
189/1997; de 26 de septiembre, de la Junta de
Castilla y León, por el que se regula el procedimien-
to para la autorización de las instalaciones de pro-
ducción de electricidad a partir de la energía eólica,
se somete a información pública la petición de auto-
rización administrativa del parque eólico cuyas
características básicas son las siguientes:

1.- Peticionario: URBAENERGÍA, S.A.
2.- Municipios en los que se proyecta emplazar:

CARDEÑOSA Y PEÑALBA DE ÁVILA.
3.- Potencia total a instalar: 33 MW.
4.- N° de aerogeneradores: 22 de 1.500 Kw. c. u.
5.- Coordenadas UTM X e Y:
A (352.709, 4.513.529), B (350.238, 4.512.062),
C (349.421, 4.513.329), D (352.690, 4.515.578),
E (355.373, 4.515.640), F (355.674, 4.514.292),
G (354.059, 4.513.311).

Durante el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de este anuncio, se podrán presentar pro-
yectos en competencia en las oficinas de este
Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo, sitas en C/ Duque de Alba, 6 Portal II,
Planta la (Ávila).

Ávila, a 24 de octubre de 2001.

P.D. (Resolución de 25/10/94, <B.O.C. y L.> de
3/11/94).

El Jefe del Servicio Territorial, José Nieto López-
Guerrero.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 4.183

Excmo. Ayauntamiento de Ávila

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
NOTIFICACIÓN DE LA INICIACIÓN de los expedientes sancionadores que se adjuntan, instruidos por la
Alcaldía, a las personas o entidades denunciadas ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los, correspondientes expedientes obran en la Unidad Gestión Multas, C/ Esteban Domingo, n° 2, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia. Escrito dirigido ante el Ilmo.
Sr. Alcalde-Presidente en el Registro General, Plaza de la Victoria, n° 1, 05001 Ávila, consignando n° de expe-
diente, fecha de la denuncia y matrícula.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o
proponer pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, a 19 de noviembre de 2001.

El Tte. de Alcalde Delegado de Tráfico (MULTAS). Resolución 5 de julio 99, Félix Olmedo Rodríguez.
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Número 4.182

Excmo. Ayuntamiento de Ávila

ANUNCIO PARA LA LICITACIÓN DEL CON-
TRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA

POR EL PROCEDIMIENTO ABIERTO,
FORMA DE CONSUMO PARA LA

REDACCIÓN DEL PROYECTO INTERPRE-
TATIVO, DISEÑO Y PROYECTO

ARQUITECTÓNICO DEL CENTRO DE MIS-
TICISMO EN ÁVILA

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 14 de noviembre del
corriente año, se ha dispuesto la contratación para la
redacción del Proyecto Interpretativo, diseño y
Proyecto Arquitectónico del Centro del Misticismo
en Ávila, exponiendo al público el pliego de condi-
ciones por plazo de 8 días, a efectos de reclamacio-
nes, y convocando simultáneamente la licitación que
quedará aplazada en caso de formularse aquéllas. 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría General.
c) Número de expediente: 54/2001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Descripción del objeto: Redacción del Proyecto

Interpretativo, Diseño y Proyecto Arquitectónico del
Centro del Misticismo en Ávila. 

b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: El exigido para la realiza-

ción del contrato. 
d) Duración del contrato: Cuatro meses y medio a

partir de la formalización del contrato. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y
FORMA DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
d) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
90.151,82 Euros (15.000.000 pesetas).

5.- GARANTÍA PROVISIONAL.
Provisional: No se establece.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación. 

6.- OBTENCIÓN DE LA DOCUMEN-
TACIÓN.

a) Entidad. Ayuntamiento de Ávila. 

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1. 
c) Localidad y Código Postal. Ávila. 05001.
d) Teléfono. 920-35.40.16.
e) Telefax.920/22.69.96.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: último día de presentación de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CON-
TRATISTA.

a) Clasificación: No. 
b) Otros requisitos: Los señalados en la legislación

vigente.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE
LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorrogará al primer
día hábil siguiente. 

b) Documentación a presentar: La determinada en
la cláusula 15ª del Pliego de Condiciones. 

c) Lugar de presentación. Secretaria Gral. del
Ayuntamiento de Ávila (Unidad de Contratación) o
en los lugares previstos en la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

1ª Entidad: Ayuntamiento de Ávila, Secretaria
Gral. en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.
3ª Localidad y código postal: 05001 - Ávila.
c) Admisión de variantes (concurso): No. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad. Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.
c) Localidad. 05001- Ávila.
d) Fecha. El mismo día de la apertura del sobre de

la documentación general (B), si no existieran defi-
ciencias subsanables o al día siguiente de finalizar el
plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

e) Hora. 13,00 horas. 

10. GASTOS DE ANUNCIOS.
Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-

ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 16 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Agustín Díaz de Mera y García
Consuegra.
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Número 4.217

Ayuntamiento de Muñogalindo

RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2001
DEL AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO

(ÁVILA) POR EL QUE SE ANUNCIA LA
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICA PARA EL

AÑO 2001.

Provincia: Ávila.
Corporación: Muñogalindo.
Número de Código Territorial: 05138.
Oferta Pública de empleo correspondiente al ejer-

cicio de 2001.
Aprobada por el Pleno de la Corporación de fecha

26 de octubre de 2001.

Personal Laboral.
–Denominación del Puesto de Trabajo: Operario

guía Centro de Visitantes Valle Ambés, 20 horas
semanales.

–Número de plazas: Una.
–Nivel de titulación: Diplomado Universitario.

Muñogalindo, 10 de noviembre de 2001.

El Secretario, Ilegible.

Vº Bº El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.218

Ayuntamiento de Muñogalindo

RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2001
DEL AYUNTAMIENTO DE MUÑOGALINDO
(ÁVILA), REFERENTE  A LA CONVOCATO-
RIA PARA PROVEER UNA PLAZA DE OPE-
RARIO-GUÍA PARA CENTRO DE VISITAN-

TES VALLE AMBLÉS

El Ayuntamiento de Muñogalindo convoca con-
curso para cubrir una plaza a tiempo parcial de
Operario Guía para Centro de Visitantes Valle
Amblés, en régimen de Derecho Laboral.

–Denominación del Puesto de Trabajo: Operario-
guía para el Centro de Visitantes Valle Amblés.

–Número de plazas: Una a tiempo parcial, 20
horas semanales.

–Nivel de titulación: Diplomado Universitario.
–Duración del contrato: Un año.

El plazo de presentación de instancias será de diez
días naturales a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las bases extensas del concurso se encuentran a
disposición de las personas interesadas en las
Oficinas del Ayuntamiento de Muñogalindo.

Muñogalindo, 10 de noviembre de 2001.

El Alcalde, Pedro Pascual Sanz.

– o0o –

Número 4.219

Ayuntamiento de Padiernos

RESOLUCIÓN DE 23 DE OCTUBRE DE 2001
DEL AYUNTAMIENTO DE PADIERNOS
(ÁVILA) POR EL QUE SE ANUNCIA LA

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICA PARA EL
AÑO 2001.

Provincia: Ávila.
Corporación: Padiernos.
Número de Código Territorial: 05138.
Oferta Pública de empleo correspondiente al ejer-

cicio de 2001.
Aprobada por el Pleno de la Corporación de fecha

26 de octubre de 2001.

Personal Laboral.
–Denominación del Puesto de Trabajo: Operario

guía Museo Etnográfico de Padiernos, 20 horas
semanales.

–Número de plazas: Una.
–Nivel de titulación: Certificado Escolaridad.
Padiernos, 10 de noviembre de 2001.

El Secretario, Ilegible.

Vº Bº El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 4.258

Ayuntamiento de San Miguel de Serrezuela

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 26 de marzo de 2001, ha aprobado incial-
mente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
150.1 de la Ley 39188, de 28 de diciembre, el expe-
diente completo queda expuesto al público en la
Secretaria de esta entidad, durante las horas de ofici-
na por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 151 de dicha
Ley puedan presentar las reclamaciones que estimen,
por los motivos que se indican en el punto 2° de cita-
do último artículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 150 de predi-
cha Ley, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

En San Miguel de Serrezuela, a 21 de noviembre
de 2001.

La Alcaldesa, Lucía Castaño Gómez.

– o0o –

Número 4.152

Ayuntamiento de Langa

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento el PRESUPUESTO GENERAL del
Ayuntamiento para el ejercicio de 2001, así como la
Plantilla, estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, durante cuyo plazo cualquier persona intere-
sada podrá examinarlo y presentar ante el pleno las
reclamaciones que estimen convenientes, con arreglo
al artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales, y el núme-
ro 1 del artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el Presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, en caso contrario el Pleno dispondrá
de un mes de plazo para resolverlas, entendiendo este
a partir del día de finalización de la exposición al
público y las reclamaciones se considerarán denega-
das, en cualquier caso, si no se resolviesen en el acto
de aprobación definitiva.

Langa a 12 de noviembre de 2001.

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 4.150

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 10 de agosto de 2001, la Primera
Modificación Puntual del Plan Parcial del Polígono
Industrial “El Brajero” de esta localidad, conforme a
la redacción dada por la Arquitecto Municipal, se
somete a información pública, mediante inserción de
anuncios en “El Diario de Ávila”, Boletín Oficial de
la Provincia de Ávila y Boletín Oficial de Castilla y
León, por plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al, de la última publicación, durante el cual
podrá ser examinado y formular las reclamaciones y
alegaciones que estimen pertinentes.

Las Navas del Marqués, a 13 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

Número 4.151

Ayuntamiento de Las Navas del Marqués

ANUNCIO

Aprobada inicialmente por el Pleno del
Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
13 de agosto de 2001, la Décima Modificación
Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales de
esta localidad, “Centro de Salud” y “Centro de la
Tercera Edad”, conforme a la redacción dada por la
Arquitecta Municipal, se somete a información
pública, mediante inserción de anuncios en el “Diario
de Ávila”, Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y
Boletín Oficial de Castilla y León, por plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al, de la últi-
ma publicación, durante el cual podrá ser examinado
y formular las reclamaciones y alegaciones que esti-
men pertinentes.

Las Navas del Marqués, a 13 de noviembre de
2001.

El Alcalde, Gerardo Pérez García.
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